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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE 
ARTÍCULOS PROMOCIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO POR EL 
LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA COMERCIALIZADORA 
LAURENS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL SR. ARTURO REYES SANTIAGO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO· LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara el INSTITUTO FONACOT a través de su apoderado legal: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad juríd ica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en virtud a lo establecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, tal y como se señala en la escritura pública 
número 212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad 
de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1º de 
agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de 
la fracción XX del Artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

1.5. Para el cumplimiento de sus funciones, requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el suministro e impresión de artículos promocionales. 

1.6. En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA--014P7R001-
E24-2017, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Constitucional; 26 
fracción 1, 26 bis fracción 111, 27 y 28 fracción 111, 29, 30, 32, 36 segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 y 51 de su 
Reglamento, así como del acta de fallo de fecha 21 de marzo de 2017. 

1.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 36201 , 
denominada Difusión de Mensajes Comerciales para Promover la Venta de Productos o 
Servicios, y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar los servicios objeto del 
presente contrato, según oficio número SGA-019, de fecha 1 de febrero de 2017, 
emitido por la Subdirección General de Administración del INSTITUTO FONACOT. 



Eliminado: palabra de 
séptimo renglón del noveno 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 
Credencial para Votar con 
fotografía) 
Fundamento Legal: artículo 

116 Primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción 
I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 de la Ley 
General de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. 
Motivación: Se considera 

información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes a 
una persona física 
identificada o identificable. 
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1.8. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, primer 
piso, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

11. Declara EL PRESTADOR, bajo protesta de decir verdad, a través de su representante 
legal que: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida bajo la 
denominación COMERCIALIZADORA LAURENS, S.A. DE C.V., de conformidad con la 
legislación mexicana, según consta en la escritura pública número 49,047, de fecha 18 
de octubre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Maximino García Gueto, Notario Público 
Número 14 del entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 489652-1. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre 
otras actividades, en ejecutar toda clase de actos de comercio e industria en general, 
pudiendo comprar, vender, importar y exportar toda clase de artículos y mercancías así 
como contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios, celebrar 
contratos y convenios. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
bajo la clave CLA121018ET6. 

11.4. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.5. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación. Así mismo, que presentó su solicitud de opinión a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, como lo establece la Regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, en sentido positivo. 

11.6. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales en observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad 
con el documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 19 de mayo del 
2016, en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social en sentido positivo. 

11.7 Que el señor Arturo Reyes Santiago acredita su personalidad como representante legal 
del PRESTADOR, con la escritura relacionada en la declaración 11.1 , donde consta su 
nombramiento como administrador único de las sociedad con amplios poderes, de 
conformidad con el artículo décimo sexto de los estatutos sociales, declarando bajo 
protesta de decir verdad, que a la fecha, dichas facultades no le han sido modificadas ni 
revocadas en forma alguna, asimismo, se identifica con su credencial para votar clave 
de elector  expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 
vigencia al año 2024. · 

11.8. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas que 
integran la empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, en los 
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términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como que la empresa y ninguno de sus socios se encuentra en 
alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como pequeña empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Río Ebro número 54, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por 
lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
este se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios de suministro e impresión de artículos 
promocionales, de conformidad con la descripción, especificaciones, medidas, peso, tipo de 
impresión o grabado de lago, y demás características técnicas que se detallan en el Anexo Técnico 
"Características Técnicas del Servicio", que se adjunta como Anexo 1, el cual una vez rubricado por 
las partes, formará parte integrante del presente contrato, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda 
su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. AUTORIZACIÓN DE MUESTRAS FINALES. Previo a la entrega del servicio de 
suministro e impresión de artículos promocionales, el PRESTADOR deberá entregar una muestra 
física final de cada uno de los artículos promocionales adjudicados, para aprobación 5 días hábiles 
posteriores al fallo en el domicilio del administrador del contrato ubicado en Insurgentes Sur 
número 452, Cuarto Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06760, Ciudad de México, 
las cuales serán cotejadas con las presentadas en la propuesta técnica presentada para su 
posterior producción. El administrador del contrato las validará el mismo día hábil de la entrega e 
informará al PRESTADOR, por escrito es decir firmando de autorizada la muestra final y/o vía 
correo electrónico ese mismo día la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 

En caso de presentar muestras con defectos o mal impresos según corresponda a las 
características solicitadas en el Anexo 1, el PRESTADOR contará con 5 días hábiles posteriores a 
que el administrador del contrato le indique vía correo electrónico para entregar nuevamente las 
muestras conforme a los requerimientos que previamente indicó el administrador del contrato, el 
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mismo día de la entrega de las muestras, el administrador del contrato vía correo electrónico 
notificará al PRESTADOR la validación (visto bueno) de los artículos promocionales. 

TERCERA. FECHA Y LUGAR DE ENTREGA. La entrega de los promocionales será en las 
instalaciones del PRESTADOR, ubicadas en Rio Ebro 54, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. , en las fechas que se indiquen por parte del 
administrador del contrato a través de las órdenes de trabajo, en donde se indicarán las cantidades 
y características de los artículos promocionales que serán entregados según la orden de trabajo 
que corresponda de conformidad con lo solicitado en el Anexo l. 

CUARTA. VERIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS. El PRESTADOR acepta que durante la 
verificación de los artículos promocionales en caso de que los artículos promocionales que 
resultarán dañados, mal impresos, y/o en condiciones no óptimas, tendrá (5) cinco días hábiles 
para reponer el artículo promociona! maltratado, mal impreso y/o con algún desperfecto. El 
personal asignado por el administrador del contrato para la verificación, informará al PRESTADOR 
in situ de los artículos promocionales defectuosos en el acta de hechos suscrita por él y quién sea 
asignado por parte del PRESTADOR para hacer la verificación, para que el PRESTADOR reponga 
los artículos promocionales defectuosos. 

QUINTA. ENTREGABLES. El PRESTADOR deberá entregar, posterior a la entrega de los 
artículos promocionales conforme lo establecido en el numeral 11.6 Lugar y plazo de la prestación 
del servicio del Anexo 1, lo siguiente: 

• Copia del Acta de constancia de hechos de verificación con orden de salida de las 
instalaciones del PRESTADOR a AIR TRANSPORT SOLUTIONS, S.A. DE C.V., 
adjudicado para la distribución de promocionales debidamente firmada por ambas 
partes. Donde se exprese que los artículos promocionales cumplen en cantidad y 
condiciones solicitas en la orden de trabajo emitida por el administrador de 
contrato. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT se obliga a pagar al PRESTADOR por 
cada uno de los artículos promocionales, los siguientes precios unitarios: 

UNIDAD IMPORTE PAISDE 

PARTIDA ARTICULO DE CANTIDAD PRECIO 
TOTAL ANTES ORIGEN 

UNITARIO DEL MEDIDA OEIVA PRODUCTO 
2 2 recipientes de Pieza 8,000 China 

plástico para comida, $74.00 $592,000.00 
con cubiertos 

4 Hielera de n\/lon Pieza 8,000 $80.00 $640,000.00 China 
5 Cilindro de 768ml Pieza 8,000 $33.00 $264,000.00 China 
13 Cilindros para Pieza 120,000 

$70.00 $8'400,000.00 
China 

783.6ml 
14 Goma antiestrés Pieza 120,000 

$22.00 $2'640, 000.00 
China 

forma F 
SUBTOTAL $12'536,000.00 

I.V.A. $2'005, 760.00 
TOTAL $14'541,760.00 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos de los servicios que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 
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Eliminado: tercero y 

cuarto  renglón del quinto 
párrafo. Datos de la 
Cuenta Bancaria (No. de 
Cuenta, CLABE, 
Sucursal y Plaza) 
Fundamento Legal: 

artículo 116 tercer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 
artículo 113 fracción II de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 
artículos 46 y 142 de la 
Ley de Instituciones de 
Crédito y artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 
así como los 
lineamientos Trigésimo 
Octavo fracción III y 
Cuadragésimo Segundo 
fracciones I y II de los 
Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por tratarse 

de Información que 
identifica un Secreto 
Bancario. 
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SÉPTIMA. MONTO TOTAL. Por la totalidad de los artículos promocionales objeto del presente 
contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR la cantidad de $12'536,000.00 M.N. 
(Doce millones quinientos treinta y seis mil pesos 00/100 Moneda Nacional), mas el Impuesto al 
Valor Agregado, en términos de la Propuesta Económica del PRESTADOR, que como Anexo II se 
agrega al presente contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del 
mismo. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza servicios por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR 
deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI}, que son facturas electrónicas que 
el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, estas últimas 
debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al 
Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, por los servicios efectivamente prestados, a través del programa de cadenas productivas 
o depósito interbancario a la cuenta  

 
Ciudad de México, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación y 
validación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 29*A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa de 
las facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que dé aviso al INSTITUTO 
FONACOT por lo menos con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la presentación de la 
factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique: Número de contrato, concepto identificado conforme a lo 
estipulado en el contrato; Descripción Artículo promocional, número de partida, cantidad de 
artículos promocionales entregados por orden de trabajo. Dichos comprobantes serán 
entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida 
Insurgentes Sur número 452, 4° piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en la oficina de la Subdirección General de Desarrollo de Negocio, 
Producto e Investigación de Mercados. Asimismo, deberá enviar la factura electrónica a los 
correos electrónicos alejandro.landin@fonacot.gob.mx con copia a 
tania.hurtado@fonacot.gob.mx 

z,r :· 
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b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir con la entrega total o parcial de los 
servicios, conforme a los términos del presente contrato y el INSTITUTO FONACOT los 
reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
previa entrega de los servicios, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir, en su caso al PRESTADOR, la corrección de errores o 
deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los (3) tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 
que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 22 de marzo de 2017 al 30 de 
noviembre de 2017, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR 
garantizará el cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere 
en la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del 
monto total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente 
hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, 
debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111 , del artículo 
85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 
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a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre COMERCIALIZADORA LAURENS, S.A. DE C.V., y el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Licitación 
Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-014P7R001-E24-2017. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección 
del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se 
refiere la cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para 
cancelar la fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, 
donde conste la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, 
con fundamento en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el PRESTADOR en este acto, se obliga con el INSTITUTO FONACOT a garantizar por un 
periodo comprendido de 6 (seis) meses, contados a partir de la fecha de firma del presente 
contrato, que los servicios proporcionados por virtud del presente contrato, estarán libres de 
defectos o vicios ocultos, atribuibles a los materiales, componentes, procesos de fabricación o por 
cualquier otra responsabilidad atribuible al propio PRESTADOR en los términos señalados en el 
presente contrato y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO FONACOT 
a responder de la calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 
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El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones, técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR, para efectos de la entrega de los servicios solicitados, deberá cumplir con las 
normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o 
en su caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables. 

El administrador del contrato se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización 
correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, informándole al PRESTADOR las 
anomalías o deficiencias en el cumplimiento del contrato, sobre los aspectos descritos con 
anterioridad, tal comunicación se hará por escrito y en la misma se fijará un plazo para la 
corrección que proceda. 

DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con los servicios objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, 
técnicas, procedimientos, y equipos suficientes y adecuados, a fin de garantizar que los 
servicios objeto de este contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida, a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la adquisición de los servicios, serán pagados únicamente por el PRESTADOR. El 
INSTITUTO FONACOT sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADOR queda 
obligado a pagar por concepto de penas convencionales las siguientes: 
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• Un monto equivalente al 2% del costo del artículo promociona! sin IVA por cada día 
natural de atraso de los artículos promocionales no entregados de acuerdo con el 
plazo y/o fecha estipulados en las órdenes de trabajo. 

• Un monto equivalente al 1% del monto del artículo promociona! sin IVA por cada 
día natural de atraso en la entrega de cada orden de trabajo y su respectiva orden 
de salida. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato, de 
conformidad con el Artículo 53 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

En el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, 
ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT en los términos de lo previsto por el artículo 
53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 
Reglamento, aplicará al PRESTADOR deductivas con motivo del incumplimiento parcial o deficiente 
en que incurra el PRESTADOR respecto a las partidas que integran el presente contrato; las 
deductivas serán de conformidad a lo siguiente: 

• Se aplicara el 2% del costo total del articulo promociona! sin IVA por cada día natural de 
atraso que transcurra sin la sustitución de los artículos que se encuentren con defectos. 

• Se aplicara el 2% del costo total del artículo promociona! sin IVA por cada día natural que 
transcurra en la que la entrega no se cumpla en el plazo estipulado en el acta de hechos de 
entrega al proveedor que realizará la distribución de promocionales. 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito al PRESTADOR el cálculo 
de la deductiva a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el PRESTADOR. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura 
correspondiente. 
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La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% ( diez por ciento) antes de 1 .V.A. del importe total del contrato 

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato. cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el 
contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos 
progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Las partes convienen, en que el 
INSTITUTO FONACOT no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con el PRESTADOR, 
por lo cual no se podrá considerar como patrón ni aún sustituto. En particular, el personal se 
entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y, por ende, cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto; lo anterior en términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, el PRESTADOR exime expresamente al 
INSTITUTO FONACOT de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra 
especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

El PRESTADOR bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o 
técnicos que requiera para la entrega de los servicios materia del presente contrato, en el 
entendido de que asumirá responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los 
daños y/o perjuicios que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a 
ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos, para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
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responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No entrega los servicios objeto de este contrato en las fechas pactadas en las órdenes de 
trabajo de conformidad a lo pactado en el Anexo l. 

B) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
entregar los servicios. 

C) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

D) No dar al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de la entrega de los servicios contratados. 

E) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

F) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa análoga 
que afecte el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

G) En general, por cualquier incumplimiento a las obl igaciones pactadas en el presente contrato 
y en sus anexos. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante 
la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a lo señalado en el punto 1, y 
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4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o pe~uicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure 
esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 O (diez) días 
hábiles, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los 
servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civi les, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno 
de los siguientes eventos: 

i.lncumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii.Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 
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VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS YIO DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de tenninación 
total de los servicios podrá ser prorrogada en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan acreditar que el evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Martín Alejandro Landín Boyer, en su carácter de Subdirector General de Desarrollo de Negocio, 
Productos e Investigación de Mercados, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del 
presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de 
contratación. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán también en 
cualquier momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, 
en caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme 
el procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al Código Civil 
Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; 
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así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2017, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

ADMINISTRADOR DEL C 

'W-,IP,V,ll'IDRO LANDÍN 
ER 

SUBDIR CTOR GENERAL DE 
DESARROLLO DE NEGOCIO, 

PRODUCTOS E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 

CONTRATO No. I-SD-2017-068 

r-- -
¡ 
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ANEXO 1 

PROPUESTA TÉCNICA 

El presente Anexo consta de 1 O páginas que van de la 01 a la 1 O, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2017-068. 



  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. LA-014P7R001-E24-2017, 
RELATIVA A LA: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES". 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
PRESENTE 

l. OBJETIVO 

ANEXO 13 
"CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL SERVICIO" 

CDMX, 14 de marzo de 2017 

Como una estrategia más del lnsütuto FONACOT para incentivar la colocación de créditos FONACOT entre los 
trabajadores e incrementar la visibilidad, recordación y posicionamiento del lnstffuto FONACOT a nivel nacional, se 
requiere la contratación del servicio de suministro e impresión de artículos promociona/es 2017. A fin de implementar 
promociones de venta y proporcionar al Instituto FONACOT en eventos mediante la entrega de artículos promociona/es 
tanto para trabajadores como Centros de Trabajo. 

11. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se requiere la contratación del Servicio de Suministro e Impresión de Artículos Promociona/es 2017 para el Instituto 
FONACOT, /as características técnicas, materiales, medidas, peso, tipo de impresión o grabado de logo, asf como la 
canüdad y tipos de artículos promociona/es se especifica en la tabla de artículos promociona/es 2017, se adjunta y fotma 
parte del presente anexo. 

111. MUESTRAS PARA EVALUACIÓN 

La convocante el día de la junta de aclaraciones entregará a los licítantes que participen la liga de descarga del logotipo 
en formato edítabl e. 

Los licitantes deberán presentar muestra de los artículos promociona/es confotme a las especificaciones solicitadas en 
el anexo técnico, junto con su propuesta técnicas, la cual deberá cumplir con las características estipuladas en el 
presente documento y venir perfectamente identificadas con el artículo promociona/ y nombre del licitante. 

Las muestras deberán entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones, sin cargo para la convocante, \ 
es decir no se cobraran. Dichas muestras se devolverán al licitante que lo solicite por escrffo una vez transcurridos\"... 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista algu~n, 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las muestras deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformid 
e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el administrador del contrato podrá proceder a su devolución 
~~ \ 

La convocante no se hace responsable de tos daños que sufran las muestras presentadas. 

CAl.l.E mo nno $1 COI .. CUAfJUTE ,1CC, CJ1
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Para el caso de los licítantes que presenten sus propuestas a través del sistema CompraNet, sus muestras físicas 
podrán ser enviadas mediante servicio de mensajería con el correspondiente acuse de recibo, bajo su propia 
responsabilidad de que fas mismas sean entregadas a más tardar una hora previa del horario fijado, del día en que se 
efectué el acto de presentación y apertura, al domícílio ubicado en Insurgentes Sur #452, Primer Piso, Col. Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc CP. 06760 Ciudad de México, a la atención de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Instituto FONACOT en caso de no recibirlas antes de dicho horario, se darán por no presentadas y la 
propuesta en su conjunto será desechada. 

PRUEBAS A EJECUTAR A LAS MUESTRAS 

Para cada una de las partidas el área técnica hará una validación de las caracteristicas técnicas expresadas en el 
presente documento anexo, de forma general, en la cual se validen las principales características. Y a profundidad 
llevará acabo las siguientes pruebas y/o anáf isis: 

Partida 1: Reloj brazalete 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de lago: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verffícar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se valorará que funciona el reloj. 

Partida 2: Recipiente de plástico para comida cubiertos 
• Se valorarán las medidas y peso solicffados. 
• Se valorará que contenga los cubiertos y cumpla con las características expresadas en el cuadro anexo. 
o Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de lago: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 

Partida 3: Pizarrón Blanco con Corcho para Refrigerador 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de logo: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se validará que funcione el plumón, que pinté en la superficie del pizarrón blanco al menos una oración 

compuesta de 7 palabras, que los imanes sirvan y que se incluyan las 4 tachuelas. 

Partida 4: Hielera de nylon 
• Se valorarán las costuras, que cuente con cosido reforzado no pegado. 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará el bordado del logotipo del Instituto FONACOT está bien bordado. 
• Se valorará la resistencia de la tela: se realizará un tallado manual de la tela durante 60 segundos para verificar 

que la tela no se rasgue. 
• Se validarán los cierres, que abran y cierren correctamente, el cierre se abrirá y cerrará 50 veces de f orm 

continua a fin de verificar su correcto funcionamiento. 
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Partida 5: Cilindro 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. LA-014P7R001-E24-2017, 
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• Prueba Anü-goteo, se llenará con agua el cílíndro y se volteará con el lfquido. 
• Sistema de rosca se validará que cierre correctamente y que no se derrame. 
• Se valorarán /as medidas y peso solicitados. 
• Se validará su capacidad en mililitros. 
• Se valorará la calidad de grabado en toquelado con re/íeve del logotipo del Instituto FONACOT. 
• Validará que el cilindro no se rompa si se deja caer de 1 m. 

Partida 6: Ca/cut adora y portaplumas 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de /ogo: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se validará que funciona la calculadora, las plumas, y que en general cuenta con las características solicitadas. 

Partida 7: Bolígrafo con USB 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se validará la impresión del logotipo del Instituto FONACOT es en láser. 
• Se validará que funciona el usa y la pluma. 
• Se validará que de la capacidad de almacenaje del usa sea de 4GB. 

Partida B: Reloj USB 
• Se váloraián las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de lago: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se validará que funciona el USB y el reloj. 
• Se validará la capacidad de almacenaje del USB sea de 2GB. 

Partida 9: Porta retrato giratorio 
" Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de logo: se raspará con la uña el 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se validará que gira el portaretrato. 

Partida 10: Termo 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
o Se validará fa capacidad de lfquido, caliente y frío 
• Se validará la capacidad en mililitros. 
• Se validará fa calidad de grabado en toquelado con relieve del logotipo del Instituto Fonacot 
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Partida 11: Bolígrafo 
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• Se valorará el color del bolígrafo y que cuente con goma para pantalla táctil 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se validará del sistema de rotación y/o mecanismo de resorte para liberar la pluma, verificando que el 

mecanismo funcione correctamente. 
• Se validará que escriben durante 1 minuto, prueba de escritura (que la tinta no se esté escurriendo) 
• Se validará la impresión del logotipo del Instituto FONACOT en láser 

Partida 12: USB portagafete 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se valorará de la impresión del logotipo del Instituto FONACOT, adhesión de togo: se raspará con la una él 

logotipo a fin de verificar que el logotipo no se desprenda o se borre. 
• Se validará que funciona el usa. 
º Se validará la capacidad de almacenaje del usa sea de 2GB. 

Partida 13: Cilindro 
• Prueba Anti-goteo, se llenará con agua el ci/índro y se volteará con el líquido. 
• Sistema de rosca se validará que cierre correctamente y que no se derrame. 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• Se validará su capacidad en mililitros. 
• Se valorará la calidad de grabado en toquelado con relieve del logotipo del Instituto Fonacot. 
• Validará que el cilindro no se rompa si se deja caer de 1m. 

Partida 14: Figura anti-estrés letra "F" de fa fonna del logo del FONACOT 
• Se validará el diseño, es decir, que la figura tenga la forma de la "F" conforme al logo del Instituto FONACOT. 
• Se validarán los acabados, que no tengan rebabas y/o defectos en la superficie. 
• Se valorarán las medidas so/fcitadas. 
• Se validará la calidad del material al ponerlo en el puño y ejercer presión varias veces. 

Partida 15: Bolígrafo 
º Se valorará el color del bolígrafo 
• Se valorarán las medidas y peso solicitados. 
• $e validará del sistema de rotación y/o mecanismo de resorte para liberar la pluma, verificando que el 

mecanismo funcione correctamente. 
• Se validará que escriben durante 1 minuto, prueba de escritura (que la finta no se esté escurriendo) 
• Se validará la impresión del logotipo del Instituto FONACOT en láser 

La falta de cumplimiento en la .calidad y especificacione.s de la muestra, .así como en las caracterísücas del logotipo del 
Instituto FONACOT, será motivo de desechamiento. 
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AUTORIZACIÓN DE LAS MUESTRAS FINALES 

Previo a la entrega del servicio de suministro e impresión de artículos promociona/es 2017, el o los licitantes 
adjudicados deberá entregar una muestra ffsica final de cada uno de los artículos promociona/es en cuyas partidas 
haya ganado, para aprobación 5 dfas hábiles posteriores al fallo en el domicilio del administrador del contrato 
ubicado en Insurgentes Sur #452, Cuarto Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc CP. 06760 Ciudad de 
México, /as cuales serán cotejadas con /as presentadas en la propuesta técnica para su posterior producción. El 
administrador del contrato /as validará el mismo día hábil de la entrega e infom,ará al licitante ganador, por escrito es 
decir fim,ando de autorizada la muestra final y/o vía correo electrónico ese mismo dfa la validación (visto bueno) de 
los artf culos promociona/es. 

En caso de presentar muestras con defectos o mal impresos según corresponda a /as características solicitadas en 
el presente anexo técnico, el licitante ganador contará con 5 dfas hábiles posteriores a que el administrador del 
contrato le indique vía correo electrónico para entregar nuevamente /as muestras confom,e a los requerimientos que 
previamente indicó el administrador del contrato, el mismo día de ta entrega de las muestras, el administrador del 
contrato vía correo electrónico notificará al licitante ganador la validación (visto bueno) de los artículos 
promociona/es. 

_111_. _ L_U_G_AR_,_P_LAZ_ O_Y_H_O_RA_R_IO_D_E_LA_ P_R_ES_T._:A_CI_ÓN_ DE_L_S_E_RVi_1C_I_O _ _________ ~ 
La entrega de los promociona/es será en /as instalaciones del licitante ganador en las fechas que se Indiquen por parte ~ 
del administrador del contrato a través de órdenes de trabajo, en donde se indicarán las cantidades y caracterísücas de 
/os artlcu/os promociona/es que serán entregados según la orden de trabajo que corresponda. 

La verificación se realizará durante 5 df as hábiles previos a la entrega, y se deberá generar un acta de hechos con los 
artícufos verificados correspondientes a ta entrega de cada una de las órdenes de trabajo que se sometan. Dicha acta 
de hechos deberá contener la cantidad de artículos promociona/es verificada, nombre de los verificadores, fecha y hora 
de inicio y termino de la revisión. Así mismo se indicará la fecha en que se realizará la entrega al proveedor adjudicado 
para la distribución de promociona/es 2017. 

Durante ta verificación de los artf culos promociona/es en caso de que /os artículos promociona! es que resultarán 
dañados, mal impresos, y/o en condiciones no óptimas el licitante ganador tendrá (5) cinco dfas hábiles para reponer el 
artículo promociona/ maltratado, mal impreso y/o con algún desperfecto. El personal asignado por el administrador del 
contrato para la verificación, informará al licitante ganador in sítu de los artículos promociona/es defectuosos en el acta 
de hechos suscrita por él y quién sea asignado por parte del licitante ganador para hacer la verificación, para que el 
licffante ganador reponga los artículos promociona/es defectuosos. 

Los artfculos promociona/es verificados se entregarán al proveedor que haya resultado ganador del procedimiento para 
la distribución de promociona/es 2017, el cual se hará del conocimiento del licitante ganador con la entrega de la primera 
orden de trabajo entregada por el administrador del contrato. El proveedor que realizará fa distribución de promocionafes 
entregará una orden de trabajo y un oficio donde se detalle los artlculos a recoger. El licitante ganador de la o las 
partidas de promociona/es generará un acta de constancia de hechos de verificación con orden de salida de las 

Cf\.llf! mo fORO 54 COl. CIJJl.utfftMOr~ C.P. OGSOO r, í:XICO D.F. (1 ll1018ETr:i, Tiil.EfONO. G5~n ;04 f><T, 118 
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instalaciones del licitante ganador al proveedor adjudicado para la distribucfón de promociona/es debidamente firmada 
por ambos licitantes. Donde se exprese que los artículos promociona/es cumplen en cantidad y condiciones solicitas en 
la orden de trabajo emitida por el administrador de contrato, por cada una de las órdenes de trabajo que se sometan. B 
almacenaje de los artículos promociona/es deberá ir incluido en el costo de los artículos promociona/es por la vigencia 
del contrato. 

Los horarios en los que se realizará la recolección serán de 9:00hrs a 18:00hrs. 

PLAZO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

En caso fortuito o fuerza mayor, el plazo para la suspensión del servicio será de 10 días hábiles a partir de la noüficación 
por escrito del administrador del contrato. 

VIGENCIA DEL CONTRA TO 

La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente de la notificación de fallo y hasta el 30 de noviembre de 
2017. 

IV. ENTREGABLES 

El licitante ganador deberá de entregar, posterior a fa entrega de los artículos promociona/es conforme lo establecido ~ 
con anterioridad en el presente documento, lo siguiente: 

• Copia del Acta de constancia de hechos de verificación con orden de salida íie las instalaciones del licitante 
ganador al proveedor adjudicado para la distribución de promociona/es debidamente firmada por ambos 
lícitantes. Donde se exprese que tos artículos promociona/es cumplen en cantidad y condiciones solicitas en la 
orden de trabajo emitida por el administrador de contrato. 

V. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO 

B administrador del contrato será el Uc. Martín Alejandro Landf n Boyer, Subdirector General de Desarrollo de Negocio, 
Producto e Investigación de Mercados. 

VI. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pagos 
realizará por los servicios efectivamente prestados dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación 
aceptación de la facturas electrónicas CFDI, en formato pdf y archivo XML las cuales deberán cumplir con los requisito 
fiscales vigentes, en moneda nacional, una vez aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfacción 
aprobación del Administrador del Contrato. Dicha factura deberá ser enviada a los siguientes correos electrónicos: 
alejandro. landin@fonacot.gob.mx con copia a tania.hurtado@fonacot.gob.mx 

El pago se realizará por los servicios efectivamente prestados. 
El licitante deberá mencionar en la facturación los siguientes datos: 
- Número de contrato 

CALlf. filo EO ·as~ cot ctu,UllTENiOC, (.P. OSSOOMEXICO f>.f. Ct.AlUOltlElG, TEI.EiONO. 65524404 00.110 

co: [O.coriK'.rci llwdor,1limren1i 
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- Concepto identificado conforme a Jo estipulado en el contrato. 
- Descripción: Artículo promociona/, número de partida, cantidad de artfcu/os promociona/es entregados por orden de 
trabajo. 

VII. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Conforme a los artículos 48 fracción /1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de 
su Reglamento el licitante ganador deberá garantizar mediante fianza expedida por institución autorizada legalmente 
para elfo, el fiel y exacto cumplimiento del contrato, por un Importe del 10% (diez por ciento) del monto total del mismo, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, ésta deberá expedirse a favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES y deberá entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato, la no entrega de 
la garantia es motivo de recisión del contrato. 

VIII. CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

B prestador de servicios deberá garantizar la calidad de los servicios contando a partir de la entrega de los artículos 
promociona/es. 

IX RESPONSABILIDAD CIVIL 

No aplica 

X. PENAS CONVENCIONALES ----------------- ------------------
En términos de lo previsto por el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público, 
95 y 96 de su reglamento, el Instituto FONACOT aplicará las siguientes penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio. 

Un monto equivalente al 2% del costo del artículo promociona/ sin /VA por cada día natural de atraso de artículos 
promociona/es no entregados de acuerdo con el plazo y/o fecha estipulados en las órdenes de trabajo. 
Un monto equivalente al 1% del monto del articulo promociona/ sin /VA por cada día natural de atraso en la entrega de 
cada orden de trabajo y su respectiva orden de salida. 

La pena convencional a cargo de los licitantes por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplímiento del contrato. 

XJ. DEDUCTIVAS 

En términos de lo previsto por el Articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 
público y 97 de su reglamento, el administrador del contrato aplicará al licitante ganador, las siguientes deductivas: 

Se aplicara el 2% del costo total del artículo promociona/ sin /VA por cada día natural de atraso que transcurra sin la 
sustitución de los artículos que se encuentren con defectos. 

CA I I! 1110 EC O S4 COL. CUAUlítEMOC'., C: P. O"uSOilMt:XICO llf. CI.Al.2.10 Ut:TG, n1CfONO. 65:i2410HXf.11 O 

CORRt-0.c.oni rci t ndof 1 
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Se aplicara et 2% del costo total def artículo promociona/ sin /VA por cada dia natural que transcurra en la que la entrega 
no se cumpla en et plazo estipulado en el acta de hechos de entrega al proveedor que realizará la distribución de 
promociona/es. 

XII. NORMAS APLICABLES 

NOM-002-SSA 1-1993 

ANEXO: Cuadro de Promocionales 2017 

;,.,I 

, .. ... 
:::-----" 

Mono 

Mayo 

Junio 

Julóo 

Carauerlstku Aelof de $11coN 
MAl~I! 5.fUC.CN 
Mttfd.u: )!iO ii: 12mm 

Rer~, Pcso.40g 
Bru.i1:h: CokHes. Bt•nc:a, ncc,o. ro,a, v~1do, 

a1u1., re,.,, 
lmpr~lón lc,cotlpo di:I hutltulo: 
Seri a(W, 

OnctHfsOcu: 1,eclp.ff!1.c-$ de 
p l;htl::o p~ra C:Qm1da, con cuble-rtos (1 

necl:,lente cuch:m11, l cuchillo, v 1 t•n•dot) 
de Unko M~t.ri:11; o,~do all-nentlOO PP. P( y 

p:u:comld~ :;:~~=;1:~~:;:~~:~:::= AUS 

cublet1os 
Color~: Gns, Morado. Alul y Verde. 
lmpre!.l6n Lo«Ol1po Ccl tMUlvto: 
S.rl&nl la 

C.raC'te-risliQs: Pi'ltilltt6n ron "l 

1
1m ~nf:\, 

Plt fT'6 J OklfflÓn, co,cho y 4 t .. clwcb1s 
W • n IM:ate-rbl• Pli,t~ Corch o eo:;.: =- ["d,,tn: 29 cm" ll S c,n 

,etu~.d~, P:;:;~~:'u,o 
1mpr-.sl6n Loaoupo es~ Instituto: 
Sc-tt tb 

ICaracterlJlicH: 1--IMl'le..-.i d• nylim 
Mat1ubl• 700 palyHt- /6000 nylon V 

lffM'n hui.e espum•, ,n;a,u:iiat de 1.
car1•.11 pgly1nw,. ol lcu;al que el 
prot•ctor de tlon,tao ce q"' est$ 

tHeler.a de hecho. bol~ fronul de: r•d. Medkta 
nylon correo: 1 6:} l3q::o cm ,e 1.25 cm ::incho 

Mod cb~: 2J X "lO<m 

OITmJro 

! 
.. ,.,,..,,,, 
ColOfc:s: nfC,O 
ln,pre-1ión LOAobPo ae-11nstitvto: 
Gordido en obnco 

C:,r.,ctc,J<;tlcu; C1llndro de 76Sff'II 
M~tcrl.1i:: ro1c:ts1írcno. Polipropl:Crio y 
Ac.cro lno,rkbblc 
Mcd!d-,s: 74 1t 7 cm 
Pc10: ll 1 ca,, 
Cotorcs; Arul, Nc,vo. RoJo y Vl'.1do
lmpr1t.Jl6n loa;oUpo dc:I ln~tllUIO! 
0011u«:l,.t.Jo 1:<,m rollcv~ 

c.u·iactc:rbtlc.u: co".:1 s:lumos y 
c•lcvl.:idor.>, 3 olu~s ~• .:u1.11, una 

C&l~ul;odon ;:.i0~;r1:~t ;:::~, 
110 

:,~::: Cok>tCS! tl.lnJp~cntc can tecl.,do 
.:i&ut v tnnip:m::f"'lt e c,on tcd~do verde 
lmprc~l6n logotipo CICI tnuitulo. 
kriar.i:tb 

or:iucrfstlQs: Uollcnla con u,b de e 
GO 
Matcri~I: mct.:il 

BOlianfo Mcd,d:n: 14 ,t 1 .5 CM 
r;on u~D Pc:10: 24 &ramo~ 

Colores: •~cero v Pl:at:. 
lmpn~d-611 toeotl!k) del f"Ultuto: 
l,hcr 

8,000: 
Olomc.o.s: 2., 000 
ucvcn.. 2.COO 
Rojo::.: 1. 000 

Vcrdc..s: l, 000 
AJutes: 1,000 
Rou __ ,: 1,000 

8,0UO: 
C.rit,•2,000 

Mor;1do: 2,000 
NJI; 2,000 

V•rd•: 2, 000 

•.ooo 

8,000 

a,ooo: 
Ne1cro: 2,000 
Rojo: :z~ 000 

Vc,de 2,000 
Alul• l, 000 

8,000· 
4,000 Tr•Mp~rt'1\tCl 

eon 1cdado ª'"'' 
4,COO c;on l t!'CLlMJO 

vcrdu 

8,0::X,: 
N aJif':&~: ~.ooo 

Pl•t•Sulo; 4. 00(') 

LU c.aJu dC0~,.,1n de 
Ir sun:ld,n de tol ntun:tdon:> 

diti:rcn:~ colores. 

us. uJai dC:bl!r.in de 
Ir h.tnldn de los nttrn;u:.lon.l 

ditor.-rnc, colo,ei. 

t.a'i c.tju drbcr.in di!!' 
Ir surt...~.u: de lo, nte-rnaciQn,1 

d1fe111:nln C.Oblt'l. 

, .. ,. PjM cJd>e-1•n dc 
Ir surlidn ~e 101 nte-,nac,on:a 

dllc1-tntc:s C"QfOJCS,. 

LH c;.,ju doela"ran du. 
Ir surt id•f d e los nt11~clon• 

dlrcu~n:~ col0tri. 

u., c..j:.• dcbit:r.in tfe 

1r wrUdH de: ku. ntcrnado11,1 
alfc1cntcs colOtC\. 

l:ts 4.:1)11, oebe.r.Sn de 
Ir ~ur11du de lo:, n1c1n .. ulon• 

a.tH: mo rn:m 5''. COL CUAUIITE,J!,0(. t~I\ oosco r!.811(0 l)J, C!J\12l0!8ET(i, T[I tT-Otm. GS5241'.1)4 00.118 
co1mto.t.1>m r(' • :::arau re¡¡ @;,n a.con, 

Mirto 

M;:ino 

''"'° 

JunJo 

Junk:J 
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<:arut,rislicas: Reloj con use de 2 

GB 
8,000: 

Material: Silicón 
Medidn: 8.2 x 6.5 x 2.5 CM 8f1"cos: 2,000 Us cajas debedn de 

8 Octu!>n, Reloj use 
Peso: 30 1r.1mos 

No¡¡ros: 2,000 ir surtidas de los nte:maclon1 Septiembre 
Rojos: 2,000 diferentes color?:s. 

Coforcs: Blanco, Nea,01 Rojo, Vtrde. 
Verdes: 2,000 

Impresión Logotipo del Instituto: 
Serigraffa 

Canicterfsticas: Porta,etnto l)ólra dos 
fotos gi.ralorias 
Materi.11: Ah.lmlnio y acrllico 

Porta retrato 
Medid»: l10X1SOX12 Ln c1jn deber ,h de 

9 Noviembre 
giratorio 

marco para foto! 4X6 8,000 ir surtidas de los ntem,cion¡¡ septiembre 

Pc.so:296.6gr diferentes cotoru. 
Colores: aluminio y/o plat;i 
lmp,e.sión Logotipo del Instituto: 
Ser f/a 

canicterlsticas: V.lso de v,1cio de 
Diciembre Termo doble pared de acero lnoxid;ab le 414 Plato:8,000 Septiembre 

mi 
Material· Acero inoxidable, t apa de 

Las c-aju debe.nin de 
10 

pollproplleno 
ir surtidas de los ntemadona 

Meóodu: l4.6x 8 .9cm 
Poso: 217gr 

diferentes e.olores. 

Colores: plata, rojo, neuo. verde 
7,000: 

Impresión Logotipo del Instituto: Negro: 2,333 
Parciales: 

~nt,o) de Tubajo Tc,mo troquelado Rojo: 2,333 
Mmo,Junioy 

Ve<de: 2, 334 
Septitmbre 

caratteríslicas: boligrafo metjtico con 
punta touch 

~ 
Material: metal 

Lu cajas debcdn de Parciales: 
11 ~ 

P.ua Centros de 
8ol!gr•ío 

Medidas:U.S x 1.4 cm 
7,000 i1 surtltfas de los ntc,n,n.iotu M1UlO, Junio Y 

T'3b,jo Peso: 19 gramos 
diferentes colores. Septiembre 

Colores: negro 
Impresión Logotipo del ln.stituto; 

láser 

~ 
Clractcrí.stica.s: Porta Gafete con usb 
de2GB 

B,000: 
Pe.so: 2S gn.mos 

Blanca.s: 2,000 Las a ju d•ber~n de Parciales: 
12 ~·-'í~~/ 

Paro Ccnuos de use Mcdidu: 2.S :ic 3 x 2 cm tlegros: 2,000 ír surtidas de los nternaciona Marzo, Junio y 
Trabajo portagafcte Material: Tela, plistico y metal 

Rojos: 2, 000 diferentes coloru. Septiembre 
Color. Negro, blanco, rojo y verde 

Verdes: 2,000 
Impresión logotipo del Instituto: ... Seri fío ~-- Car¡cteristicas: Cilindros para 783.6 

mi 120,000: 
Material: Poliestkcno y Polipropilcno Brancos: 201 000 

~¡·I Medidas: 7 .8 • 24.5 cm N,sros: 20,000 Las cajas deberán de Parmles: 
13 Para eventos CIiindro Peso: ll8.3gr Rojos: 20,000 ir surt¡¡jas de los nternacio~ Marzo, Junio y 

Colores: uul~ rojo, gris, verde. Verdes: 20, 000 diferentes colores. Scptiem 
bh1nco, negro A.(ulcs: 20, 000 
Impresión Logotipo del Instituto: Grisos: 20,000 
t,oquetado con relieve 

r.t,1 LE mo f.DRO S4 co1M CllAUtrrEMcr .. C.!). or..soo ME~1co D.F. Clf\121'Jl8ETG, Tlil..Eforw. 6SS24'~M E.~.11s 
Cu:t , O.wm rd 1) 
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Para c:.icn1os 

Fi!~• Anti- r-,rma.F . 
VJtrtS hltu Mo1h:twl; Poliuterl:'iO 

•f• Medla~:S<-mlCSt.rn 

de la louna Poo: no hay doto ., • 
del tozo del ~:;;s: Blinco, Anuri lo, Roio, A.tul y 

Fonacot 
tmpre'oión lo¡o1,po del lns t ltuto: 

U0,000: 
ei,n.cos: 24, o:x> 
AoJos: 2A, 000 

Vc:rdo 14, QCIJ 

Alulcs.:: 24, 000 
AAUOilo: 24.000 

l.uu¡ud,bctlnd• 1 
11 sunid;,sde los ~rtblos: 

:fdcrcntcs cckwcs, ntcmtcfONI Mine, Jur,1o y 
i,or lo menM dos ScpllNnbt,e 

coloces tn ud,1 caj.1. 

---+---------- --+------+----f ...... --~-------+------+------+---t----
cmcttñ.$tk.:>.S: !loli"Jro con &rfp 
antldNr1p1rite 
l\{¡lcnaf• tllur.iituo 
Mcd1d.H; 1 21: 1l S t.m 

&ligr•fo Peso: 16.(0 ,,,.mus 
Cofores: nearo, uut. a,ls, do~do, 
vffde y rojo 

linPl'cii!>n t.ccottpo del INtiluto: 
¡l!ser 

120,000: 
Dnr:1do: 20,000 

tl<il<I' 20,000 
Ro/.: 20,C-OO 

Verde: 20.000 
A:.ul: 20,000 
Gris:20.000 

U\ ajn d,btrin de l P,mfa!ei: 
¡, su,tidu de kb nle1nuion1 Mar,o, h,nioy 

dlftte,m <olom. l 
I 

Stputmbre 

CALIE mo rnw C#. COL CUAUUTEW.OC, C.P. 06SllQME'XlCO D.F. Cl/11llfll8liü, l!LE'"or:o, G,5?A 0lEXT. 1 10 

m .com 

1 

1 
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CONTRATO No. I-SD-2017-068 

ANEXO 11 

PROPUESTA ECONÓMICA 

El presente Anexo consta de 4 páginas que van de la 01 a la 04, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2017-068. 
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Ciudad de México, 14 de marzo de 2017 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORliS 
PRESENTE 

ARTICULO 

Reloj de S17icona 
Material: Silicona 
Medidas: 250 x 22mm 
Peso:40g 
Colores: 8/11nco, migro, 
rojo, verde, azul y rosa. 
Impresión Logotipo de 
Instituto: Seri rafia 
2 recipientes de plásti 

para comida, co 
cubiertos (1 cuchara, 
cuchillo, y 1 tenedo 
Material: Grad 
allmentlclo PP, PE y PS 
Material de I 
Cubiertos: AB 
Medidas: 18.5x10.8x10. 
cm 
Peso: 330gr 
Cofores: Gris, 
Morado, Azul y 
Verde. 
fmpresión Logotipo 
del Instituto: 
Serl rafia 
Píurrón con 3 
imanes, 
1 pfumón, corcho y 
4 tachuelas 
Material; Plástico/ 
Corcho 
Medidas: 29 cm x 
21.5 cm 
Peso: 170gr 
Colores: negro 
·Impresión Logotipo 
del Instituto: 
Seri raña 
Hiefera de nyfon 
Material: 70D 
polyester /800D 
nylon y 3mm hule 
espuma, material 
de la correa 

o/ ester al I ual 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

ANEXO11 
PROPUESTA ECONOMICA 

PAls DE ORIGEN 
DEL PRODUCTO 

China 

China 

China 

China 

CANTJDAD 

8,000 
Blancos:2,000 
Negros: 2,000 
Rojos: 1,000 
Verdes :1,000 
Azules: 1,000 
Rosas: 1,000 

8,000: 
Gris: 2,000 
Morado: 2,000 
Azul: 2,000 
Verde: 2, 000 

8,000 

8,000 

PRECIO 
UNITARIO 

$73.00 

$74.00 

$36.50 

$80.00 

IMPORTE TOTAL 
ANTES DE l.V.A. 

$584,000.00 

592,000.00 

292,000.00 

640,000. O 

MARGEN DE 
PREFERENCIA 

0% 

0% 

0% 

CAU l. ,H0 E•lftO 54 COL (UAUlfff.\,t:(> C,P. 0¡¡500 MEXICO {).F. (l.Ai 21018ETG_. il:t er:otm. 655.2.«0 t H: r. 1 1 r,¡ 

COR tt.O.t.:!m, rcl.71. 1'
1Cl'll1~.lrí:! llS ,n:tt.CQ.fll 

GRUPO 
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que el protector de 
hombro de qué está 
hecho, bolsa frontal 
de red. 
Medida co11ea: 165 
largo cm x 1.25 cm 
ancho 
Medidas: 23 X 30cm 
Peso: 280gr 
Colores: negro 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
Bordado en blanco 
Cilindro de 768ml 
Material: 
Poleistireno, 
Polipropileno y 
A~ro Inoxidable 
Medidas: 24 x 7 cm 
Peso: 141.0Bgr 
Colores: Azul, 
Negro, Rojo y Verde 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
troquelado con 
relieve 
Porta plumas y 
calculadora, 3 
plumas una azul, 
una roja y una 
negra. 
Material: material 
pp 
Colores: 
transparente con 
teclado azul y 
transparente con 
teclado verde 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
S11ri ITlfíii 
Bolígrafo e-0n USB 
de 4 GB 
Material: metal 
Medidas: 14 x 1.5 
CM 
Peso: 24 gramos 
Colores: Negro y 
Plata 
Impresión Logotipo 
del Instituto: Láser 
Reloj con USB de 2 
GB 
Material: Silicón 
Medidas: 8.2 x 6.5 x 
2.5 CM 
Peso: 30 gramos 
Colores: Blanco, 
Negro, Rajo, Verde. 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
Serf rafia 

LICITACIÓN POBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA No. LA--014P7R001-E24-2017, 
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Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

8,000: 
Negro: 2,000 
Rojo: 2,000 
Verde: 2, 000 
Azul: 2,000 

8,000: 
4,000 

Transparentes 
con teclado azul 

4,000 con 
teclado verde 

8,000: 
Negras: 
4,000 

Plateado: 
4,000 

8000 

$33.00 264,000.00 0% 

$32.00 256,000.00 0% 

$101.50 812,000.00 0% 

$135.50 1,084,000.00 
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10 

11 

12 

13 

Portaretrato para 
dos fotos giratorias 
Material: Aluminio 
y acrllfco 
Medidas: 
210X150X12 
marco para foto: 
4X6 
Peso:296.6gr 
Colores: aluminio 
y/o plata 
lmprésión Logotipo 
del Instituto: 
Seri rafia 
Vaso de vacío de 
doble pared de 
acero inoxidable 
414 mi 
Material: Acero 
inoxidable, tapa de 
polipropileno 
Medidas: 14.6x 
8.9cm 
Peso: 217gr 
Colores: plata 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
tr uelado 
Vaso de vacío de doble 
pared de acero 
inoxidable 414 mi 
Material: Acero 
inoxidable, tapa de 
polípropíleno 
Medidas: 14.6x 8.9cm 
Peso: 217gr 
Colores: rojo, negro, 
verde 
Impresión Logotipo del 
Instituto: tro uelado 
SolíarafQ metá/lco 
con punta touch 
Material: metal 
Medidas:13.5 x 1.4 
cm 
Peso: 19 gramos 
Colores: n&gro 
Impresión Logotipo 
del Instituto: láser 
Porta Gafete con 
USB de 2 GB 
Peso: 25 gramos 
Medidas: 2.5 x 3 x 2 
cm 
Materia/: Tela, 
plástico y metal 
Color: Negro, 
blanco, ro·o y verde 
Cilindros para 783.6 
mi 
Material: 
Po/iestíreno y 
Poli ro ileno 

Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

Pieza China 

7,000: 
Negro: 2,333 
Roío: 2,333 
Verde: 2,334 

8,000 
Plata 

7.000: 
Negro: 2,333 
Rojo: 2,333 
Verde: 2,334 

7,000 

8,000: 
Blancos: 2,000 
Negros: 2,000 
Rojos: 2,000 
Verdes: 2,000 

120,000: 
Blancos: 20,000 
Negros: 20,000 
Rojos: 20, 000 
Verdes: 20, 000 

$76.50 535,500.00 

$117.00 936,000.00 

$117.00 819,000.00 

$47.00 329,000.00 

$65.50 524,000.00 

$70.00 8,400,000.00 

CAi.LE mo l!CHO 51 COt. CUAUI ITtMOC, c.r. Oii51'JO Ml:XICO {).f. Cl ... #\tll018ET6, TEl f!ONO, GS524~il4 EXT. 11!) 

COí1!U:O,tom~r\. !i111<loic1!. m't,I~ .,., '·' Ofll 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 
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Medidas: 7.8 x 24.5 
cm 
Peso: 118.Jgr 
Colores: ezul, rojo, 
gris, verde, blanco, 
negro 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
troquelado con 
relieve 
Goma antlestrés 
forma F 
Material: 
Poliuretano 
Medidas: 8 cm x 5 
cm 
Peso: no hay dato 
Colores: Blanco, 
Amarillo, Rojo, Azul 
y Verde 
Impresión Logotipo 
del Instituto: 
Seriarafía 

Bolígrafo con 
grip 
antídem,pante 
Material: 
aluminio 
Medidas: 1.2 X 

13.5 cm 
Peso: 16.40 
gramos 
Colores: negro, 
aiul, gris, 
dorado, verde y 
rojo 
Impresión 
Logotipo del 
Instituto: láser 

Pieza 

!ff-11' 

Pieza 

China 

China 

Azules: 20, 000 
Grises: 20,000 

120,000: 
Blancos: 24, 000 
Rojos: 24, 000 
Verdes: 24, 000 
Azules: 
24,000 
Amarillo: 24,000 

120,000: 
Dorado: 
20,000 
Negra: 
20,000 

Roja: 20,000 
Verde: 20,000 
Azul: 20,000 
Gris: 20,000 

$22.00 2,64-0,000.00 

$10.00 1,200,000.00 

SUBTOTAL 19,907,500.00 

LV.A. 3,185,200.00 

TOTAL 

(VEINTITRES MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

C. ARTURO REYES SANTIAGO 

CAl,LE fUO temo 54 COL WA\JIITEMOC, e.ti. OiiSOO MEXtCO 0.f, ClAU10l!lETG, TEUJONO. GJ52'1~o· t)(¡ 1 ,¡YJ 
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